
COMITÉ ASESOR DE COMERCIALIZACIÓN 
ACTA DE LA REUNIÓN 16 

 
 
Fecha: Noviembre 15 de 2000. 5:00 p.m.  
 Hotel Zuana, Santa Marta 
 
ASISTENTES 
 
ELECTROCOSTA Hernando Díaz Martínez 
ELECTROLIMA Alvaro Lugo Puerto 
EMCALI Andrés Vergara C. 
ENERGÍA CONFIABLE Salim Radi 
ENERSIS Ignacio Arrázola Otero 
ESSA Hernando Santamaría Zafra 
ISA - ASIC (sin voto) Luis Alejandro Camargo S. (Presidente) 
 
DELEGADOS 
 
ELECTRICARIBE Hernando Díaz Martínez 
DICEL Salim Radi 
 
INVITADOS 
 
CETSA Luis Hernando Lozano 
CODENSA Luis Miguel Rueda S. 
CONENERGÍA Natalia María Tabares 
EEC Hernán Troncosso 
EEC Jaime E. Cortés S. 
EEPPM Gilberto Salazar G. 
EMCALI Rodrigo Sánchez 
ISAGEN Jorge Luis Rodríguez S. 
ISA Jorge Valencia 
 
 
1. Verificación del quórum 
 
 
Se inicia la reunión con la presencia de seis de los miembros del Comité, y las 
siguientes delegaciones: 
 
 ELECTRICARIBE Hernando Díaz Martínez.  
 DICEL   Salim Radi 
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2. Lectura y aprobación del orden del día 
 
 
El orden del día propuesto es el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del Acta 015 
4. Revisión de compromisos de la reunión 015 
5. Informe del ASIC 
6. Propuesta Alumbrado Público 
7. Revisión Fórmula del Costo Unitario de Prestación del Servicio 
8. Garantías Financieras 
9. Informe de restricciones 
10. Varios 
 
Se aprueba el siguiente orden del día: 
 
1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del Acta 015 
4. Revisión de compromisos de la reunión 015 
5. Revisión Fórmula del Costo Unitario de Prestación del Servicio 
6. Garantías Financieras 
7. Propuesta Alumbrado Público 
8. Informe del ASIC 
9. Informe de restricciones 
10. Varios 

 Reglamento de Comercialización 
 Carta ANDI Calidad de Energía 

 
 
3. Aprobación del Acta 015 
 
 
Se solicita corregir el valor del límite para fronteras especiales en el punto de 
varios.  Se aprueba incluir el valor propuesto originalmente por Empresa de 
Energía de Cundinamarca en el documento que presentaron. 
 
Se aprueba el acta con el cambio solicitado. 
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4. Revisión de los compromisos de la reunión 015 
 
 
Se cumplieron la totalidad de los compromisos. 
 
 
5. Revisión Fórmula del Costo Unitario de Prestación del Servicio 
 
 
Se presenta un documento preparado por un grupo de estudio conformado por 
EEPPM, CODENSA, ELECTROCOSTA y ELECTRICARIBE, el cual se adjunta a 
la presente Acta. 
 
El grupo de trabajo redactará un documento antes del 24 de noviembre y se 
solicitará a la Comisión una reunión para presentar el tema en detalle.  Se enviará 
una comunicación para solicitar la reunión y plantear los puntos más importantes 
sobre este tema. 
 
 
6. Garantías financieras 
 
 
Se aplaza el tema para la próxima reunión, dado que el coordinador del grupo de 
trabajo no pudo llegar a la presente reunión por problemas de transporte aéreo. 
 
 
7. Propuesta Alumbrado Público 
 
 
Se presenta el documento preparado por el Grupo de Estudio liderado por ESSA.  
El documento será enviado a los agentes para que hagan sus aportes adicionales 
sobre el tema. 
 
Se seguirá trabajando sobre este tema en la próxima reunión del Comité. 
 
 
8. Informe del ASIC 
 
 
El ASIC informa que, teniendo en cuenta lo establecido en las Resoluciones 
CREG 024 de 1995 y 047 de 2000, sobre la liquidación que da soporte a la factura 
por Transacciones en la Bolsa de Energía procede recurso de reposición, sobre 
aquellos conceptos que hayan sido modificados o que aparezcan por primera vez 
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en dicha liquidación.  El recurso de reposición debe presentarse según lo 
establecido en el Código Contencioso Administrativo. 
 
Por otro lado, con ocasión de la entrada en vigencia de la Resolución CREG 047 
de 2000, se han presentado diferencias entre la interpretación de los agentes 
sobre dichas normas y los procedimientos aplicados por el ASIC para las plantas 
menores.  Por lo tanto, el ASIC ha solicitado a la CREG algunas aclaraciones al 
respecto, y se está a la espera de poder resolver las diferencias en los 
procedimientos de liquidación de transacciones para este tipo de recursos. 
 
Adicionalmente el ASIC informa que está preparando la respuesta a tres (3) 
demandas en su contra presentadas por agentes del mercado.  Se hace un 
llamado de atención a los agentes sobre la inconveniencia de este tipo de 
demandas, dada la naturaleza de las mismas, ya que hacen referencia a 
desacuerdos en la interpretación de las normas entre los agentes y los 
procedimientos aplicados por el ASIC.  Ninguna de las demandas fue presentada 
argumentando negligencia o actuaciones equivocadas del ASIC. 
 
• Auditoría física de medidas 
 
Se presenta el resumen del avance y los nuevos compromisos de trabajo.  El 
grupo de estudio de medidas del Comité presentó y publicó el documento para la 
contratación de la Auditoría Física de Medidas, el cual está publicado en la Web.  
Adicionalmente se envió a los miembros del CAC una propuesta de Resolución 
para reglamentar ambas auditorías, la de datos y la física. 
 
Adicionalmente, el grupo de estudio del Comité seguirá ahora con el análisis del 
Código de Medida, para preparar una propuesta y enviarla a la CREG. 
 
Se informa también que la CREG viene trabajando con un consultor en el tema de 
las medidas, no solamente en las Auditorías, si no en el servicio completo de 
medición.  Se conformó un grupo de trabajo para este estudio, al cual invitan al 
CAC a participar, con dos delegados. 
 
• Informe Plenaria 
 
Se presenta el informe de la plenaria convocada por el Comité.  Asistieron más de 
150 personas representando a los agentes del mercado, las agremiaciones, la 
ANDI, la Superintendencia de Servicios Públicos, el Ministerio de Minas y la 
CREG.  La calificación fue de 96% entre buena y excelente.  Se proponen como 
sedes para la próxima plenaria las ciudades de Cartagena, Medellín y Paipa. 
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9. Informe de restricciones 
 
 
El ASIC presenta una propuesta de informe de restricciones, teniendo en cuenta 
los planteamientos telefónicos de algunos de los miembros del Comité. 
 
Además de la información presentada se propone incluir lo siguiente: 
 
 Evolución de precios de oferta de las plantas intervenidas durante el período 

analizado, indicando las fechas de intervención. 
 Generación real para el período para estas mismas plantas. 
 Costos de combustibles (los que sea factible conseguir), teniendo en cuenta 

que se presentarán los precios de mercado. 
 Evolución del embalse para cada planta hidráulica con precio intervenido 

durante el período de análisis. 
 
En la próxima reunión ordinaria se presentará una nueva versión para preparar el 
informe del primer trimestre en enero de 2001. 
 
 
10. Varios 
 
 
 Reglamento de Comercialización 

 
El Presidente informa que se entregó a la CREG la propuesta de Reglamento de 
Comercialización, documento CAC-008 de 2000, el cual se encuentra publicado en 
la página del MEM. 
 
La Comisión ha solicitado una reunión del CAC para la presentación de este 
documento, la cual se espera realizar en la primera semana del mes de diciembre, 
sujeto a la disponibilidad de tiempo de los Expertos Comisionados. 
 
 Carta ANDI Calidad de Energía 

 
Se hace lectura de una comunicación de la Cámara de Energía de la ANDI dirigida 
a la CREG, en la cual se hacen comentarios al proyecto de Resolución de que 
reglamenta la Calidad de la Energía en los sistemas de distribución local y 
transmisión regional.  Copia de la comunicación se enviará a los miembros del 
CAC a través de correo electrónico. 
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TEMAS PARA LA REUNIÓN ORDINARIA 
 
• Garantías financieras 
• Informe de restricciones 
• Alumbrado Público 
• Código de Medida 
 
La reunión ordinaria se realizará en la ciudad de Bogotá, el jueves 14 de diciembre 
de 2000. 
 
 
COMPROMISOS 
 
• Coordinar grupo de estudio para elaborar propuesta de alumbrado público 

Responsable:  ESSA 
 
• Enviar los documentos entregados en la reunión, en especial las propuestas de 

revisión del Costo Unitario y el documento de Alumbrado Público. 
Responsable:  ELECTROCOSTA 

 
• Coordinar grupo de estudio para preparar propuesta de garantías financieras 

Responsable:  CHEC 
 
• Solicitar reunión con la CREG para presentar el Reglamento de 

Comercialización y la propuesta de revisión del Costo Unitario. 
Responsable:  ELECTROCOSTA y Secretario Técnico. 

 
 
 
 
 
LUIS ALEJANDRO CAMARGO SUAN IGNACIO ARRÁZOLA OTERO 
Presidente     Secretario 
 


